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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 178 

 

Cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo Resolución de Contrato 

Dte.: Grandes y Modernas Construcciones de Colombia “Gracol”  

Ddo.: Inversiones Alvero SAS 

Rad.: 2019-00016-00 

 

 

 Teniendo en cuenta que no es posible resolver la instancia dentro del 

presente asunto, antes del vencimiento del año de que trata el artículo 121 del 

C.G.P., este Despacho Judicial considera pertinente acogerse a la prórroga de 

que trata el inciso quinto del citado artículo, para lo cual,  

 

SE    DISPONE: 

 

 PRORROGAR el término para resolver la instancia dentro del presente 

asunto, hasta por seis (6) meses más. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 


